
14581 ORDEN de 31 de mayo de 1975, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo numero 302.863, promovido por «Sinal- 
co, Aktiengesellschaft», contra resolución de este 
Ministerio de 15 de febrero de 1968.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.863, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Sinalco, 
Aktiengesellschaft», contra resolución de este Ministerio de 15 de 
febrero de 1968, se ha dictado con fecha 13 de febrero de 1975, 
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la representación de "Sinalco, 
Aktiengesellschaft” contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial de quince de febrero de mil novecientos se
senta y ocho referente a la concesión de la marca número 
cuatrocientos setenta y un mil trescientos dos, "Schlitz”. de
bemos confirmar y lo confirmamos por estimarla ajustada a de
recho sin hacer imposición de las costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado». .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1975.—P.. D., el Subsecretario, Al

varo Muñoz.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

14582 ORDEN de 31 de mayo de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 302.878, promovido por don 
Víctor Fernández Noguera, contra resoluciones dé 
este Ministerio de 22 de enero de 1968 y 18 de fe
brero de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núrilero 
302.878, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Víctor 
Fernández Noguera, contra resoluciones de este Ministerio de 
22 de enero de 1968 y 18 dé febrero de 1969, se ha dictado con 
fecha 13 de febrero de 1975, sentencia cuya parte dispositiva es 
como sigue: 

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Víctor Fernández Noguera, contra la Admi
nistración General del Estado y "Alcón Laboratories Inc.", como 
coadyuvante, debemos declarar y declaramos la desestimación 
de cuantas pretensiones se formulan en el escrito de demanda, 
por estar ajustadas a derecho las resoluciones que dictó el Je
fe del Registro de la Propiedad Industrial, del Ministerio de 
Industria, con fechas véintidós de enero de mil novecientos se
senta y ocho y dieciocho de febrero de mil novecientos sesen
ta y nueve, que autorizaron a la sociedad coadyuvante para 
utilizar la, marca número cuatrocientos ochenta y ocho mil cua
trocientos ochenta y ocho, "Syñémyxine”, clase cuarenta, todo 
ello sin hacer declaración especial en cuanto al pago de la6 
costas procesales.

Así por ésta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla -en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Al

varo Muñoz.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

14583 ORDEN de 31 de mayo de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la- sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencio
so-administrativo número 302.896. promovido por 
 Técnicas del Hierro, S. A.» (TECROSA), contra 

resolución de este Ministerio de 9 de enero de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.896, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Técnicas

del Hierro, S. A.» (TECROSA), contra resolución de este Mi
nisterio de 9 de enero de 1969, se ha dictado con fecha 20 de 
febrero de 1975, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación de "Técnicas del Hie
rro, S. A.” (TÉCROSA) contra el acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial de nueve de enero de mil novecientos se
senta y nueve, denegatorio de la patente de introducción nú
mero doscientos treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y 
seis para matriculación industrial para la elaboración siste
mática del hierro, debemos confirmar y confirmamos dicha 
resolución, por estimarla ajustada a derecho, sin imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido §n la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guardp a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Al

varo Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

14584 ORDEN de 31 de mayo de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencio
so-administrativo número 302.899, promovido por 
«Alter, S. A.», contra resolución de este Ministe-_ 
rio de 18 de diciembre de 1987.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.899, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Alter, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 18 de 
diciembre de 1967, se ha dictado con fecha 27- de febrero de 
1975, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación total del presente recurso 
contencioso-administrativo trescientos dos mil ochocientos noven
ta y nueve de mil novecientos setenta y cuatro, interpuesto 
por el Procurador de los Tribunales don Gregorio Puche Brun, 
en nombre y representación de "Alter, S. A.”, contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial de dieciocho de diciem
bre de mil novecientos sesenta y siete sobre concesión de la 
marca cuatrocientos treinta y seis seiscientos sesenta y dos de
nominada "Dobar" para fijadores de cabello, debemos declarar 
y declaramos tal resolución ajustada a derecho; sin que quepa 
hacer mención en cuanto al pago de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legisla-  
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia 
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y, demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1975 —P. D., el Subsecretario, Al

varo Muñoz.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

14585 ORDEN de 31 de mayo de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 302.924, promovido por doña 
Isabel Ferrer Montilla, contra resolución de este 
Ministerio de 10 de julio de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.924, interpuesto ante el Tribunal Supremo por doña Isa
bel Ferrer Montilla, contra resolución de este Ministerio de 10 de 
julio de 1968, se ha dictado con fecha 27 de febrero de 1975, 
gentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que don desestimación total del presénte recurso 
contencioso-administrativo trescientos dos mil novecientos vein
ticuatro, de mil novecientos setenta y cuatro, interpuesto por el 
Procurador de los Tribunales don Leandro Navarro Ungría, en 
nombre y representación de doña Isabel Ferrer Montilla, con-


